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1/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  APLICACIONES PRESUPUESTARIAS    
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

   CONCEPTO   ALTAS BAJAS 

 
320 93102 22706  ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS  1.778,87€ 

321 93200 22201  COMUNICACIONAES POSTALES 1.778,87€  

       

    TOTAL: 1.778,87€ 1.778,87€ 
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INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

 

INFORME  
 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO Nº 

1/2021 
 
 
Victoria Eugenia Valle Núñez, Interventora de Contabilidad y Presupuesto del Ayuntamiento de 
Alcobendas, iniciado expediente de modificación presupuestaria mediante TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO nº 1/2021 a petición de la Subdirección General de Rentas y Exacciones, con el 
conforme del Concejal delegado de Economía y Hacienda, emite el siguiente informe: 
 
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
 
-Solicitud-de la Subdirección General de Rentas y Exacciones con el conforme del Concejal de 
Economía y Hacienda. 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 

 Artículos 112 y 123.1.h) de la Ley 7 / 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

 Artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante 
TRLRHL)  

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 

 Artículos  40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 Bases 9 y 13 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
 
MOTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 

1º-  
La Subdirección General de Rentas y Exacciones solicita transferencia de crédito entre 

aplicaciones del mismo centro gestor y capítulo, por un importe global de 1.778,87€, desde la 
aplicación 320 93102 22706 Estudios y Trabajos Técnicos a la aplicación 321 93200 22201 
Comunicaciones Postales para la cobertura del contrato menor de prestación de servicio de 
emisión y notificación de recibos del 1er. Trimestre y hoja de información tributaria del 
departamento de Rentas, ante la insuficiencia de crédito presupuestario en esta partida. 

 

2º- 
 
La aplicación presupuestaria indicada -321 93200 22201- se incrementará, considerando 

la situación actual del estado de ejecución de los créditos vinculados, en 1.778,87€, que se 
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financiarán mediante transferencia negativa de la aplicación 320 93102 22706, saldo parcial de 
créditos no comprometidos y disponibles sin que se perturbe el normal funcionamiento de los 
servicios, con el conforme del mismo centro gestor. 

 

 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
Por esta Intervención se ha comprobado que se cumplen los requisitos legalmente 

establecidos en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales y en los artículos 40 y 41 del Decreto 500/1990 de 20 de abril, así como en la base de 
Ejecución nº 13 del Presupuesto municipal, según la cual al afectar la transferencia a aplicaciones 
de la misma área de gasto y capitulo presupuestario la competencia para su aprobación compete 
a la Alcaldía o delegación correspondiente. 

 
Al tratarse de una transferencia de crédito entre aplicaciones presupuestarias, no se 

produce incremento ni disminución en el montante total del Presupuesto, por lo que esta 
modificación de crédito no afecta a la estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, 
objetivo de deuda pública y regla de gasto, según la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la transferencia de 

crédito nº 1/2021, con los siguientes datos: 
 
 

  APLICACIONES PRESUPUESTARIAS    
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

   CONCEPTO   ALTAS BAJAS 

 
320 93102 22706  ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS  1.778,87€ 

321 93200 22201  COMUNICACIONAES POSTALES 1.778,87€  

       

    TOTAL: 1.778,87€ 1.778,87€ 

 

Alcobendas, 3 de febrero de 2021 

 
La Interventora de Contabilidad y Presupuesto, 
Victoria Eugenia Valle Núñez 
 
La Interventora General 
Beatriz Rodríguez Puebla 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS

RC Número de documento 12021000004814

Fecha de anotación 03/02/2021

Referencia  

Periodo 2021

Fecha Anotación Contable  

Organo de Aprobación  

Fecha de Aprobación  

Referencia de Aprobación  

Retención de Crédito para modificaciones
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 1.778,87 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 1.778,87 €

Area Gestora INTERVENCION DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2021   320/93102/22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

 
 

1.778,87 623

Descripción TRANSFERENCIA DE CREDITO 01 2021

Importe en Letras # mil setecientos setenta y ocho euros con ochenta y siete céntimos #

FIRMA RESPONSABLE OFICINA DE GASTOS 
AYTO

Fecha:  
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Plazo De Ingreso Código  Emisor Nº Liquidación Identificación Importe

Ayuntamiento de ALCOBENDAS
DECRETO REGISTRO DE SALIDA

Nº: 1259 Nº: 
Fecha: 03/02/2021 Fecha: 

DECRETO
Datos del Documento Datos del Interesado

Propuesta: 458057 VARIOS INTERESADOS 
Dependencia: S.G. CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

Órgano Firmante: 
 DELEG. ECONOMIA, HACIENDA, COORDINACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

   

Delegación por: Decreto Nº: 7519/2019  

Pág. 1 de 2

ASUNTO
Modificación de crédito

RESUMEN
TRANSFERENCIA DE CREDITO 01 2021

TEXTO DEL DECRETO

La Subdirección General de Rentas y Exacciones solicita transferencia de crédito entre aplicaciones del mismo 
centro gestor y capítulo, por un importe global de 1.778,87€, desde la aplicación 320 93102 22706 Estudios y Trabajos 
Técnicos a la aplicación 321 93200 22201 Comunicaciones Postales para la cobertura del contrato menor de prestación 
de servicio de emisión y notificación de recibos del 1er. Trimestre y hoja de información tributaria del departamento de 
Rentas, ante la insuficiencia de crédito presupuestario en esta partida.

La aplicación presupuestaria indicada -321 93200 22201- se incrementará, considerando la situación actual del 
estado de ejecución de los créditos vinculados, en 1.778,87€, que se financiarán mediante transferencia negativa de la 
aplicación 320 93102 22706, saldo parcial de créditos no comprometidos y disponibles sin que se perturbe el normal 
funcionamiento de los servicios, con el conforme del mismo centro gestor.

Por la Intervención se ha comprobado que se cumplen los requisitos legalmente establecidos en los artículos 179 
y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del Decreto 500/1990 de 20 de 
abril, y en la base de Ejecución nº 13 del Presupuesto. Al tratarse de una transferencia de crédito entre aplicaciones 
presupuestarias no se produce incremento ni disminución en el montante total del Presupuesto, por lo que esta 
modificación de crédito no afecta a la Estabilidad Presupuestaria, sostenibilidad financiera, objetivo de deuda pública y 
regla de gasto, según la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril. Por tanto, procede:

Aprobar la transferencia de crédito nº 1/2021, con el siguiente resumen:

 APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CONCEPTO  ALTAS BAJAS

320 93102 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1.778,87€
321 93200 22201 COMUNICACIONAES POSTALES 1.778,87€

TOTAL: 1.778,87€ 1.778,87€
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Código de Verificación Electrónico (CVE):NjRS81wo9UP-dAFNcbBiQA2
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:

https://verifirma.alcobendas.org/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica

ID. FIRMA NjRS81wo9UP-dAFNcbBiQA2 FECHA 03/02/2021

FIRMADO POR ANGEL SANCHEZ SANGUINO (CONCEJAL DELEGADO)
CELESTINO OLIVARES MARTIN (D.G. OFICINA JUNTA DE GOBIERNO/FEDATARIO)
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